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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Junta de Gobierno Local 

Sesión: Ordinaria 

Fecha: 18 de diciembre de 2023 

 

D. JOSÉ ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, TITULAR DEL ÓRGANO DE 

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

  CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, adoptó entre otros el 

siguiente acuerdo: 

 

  N.º 1358/23.- FIESTAS Y TRADICIONES.- 26. PROPOSICIÓN DE LA 

DELEGACIÓN DE FIESTAS Y TRADICIONES, DE CONCESIÓN DE 

SUBVENCIONES Y JUSTIFICACIÓN DE LAS MISMAS, PARA VERBENAS 

POPULARES Y OTRAS ACTIVIDADES FESTIVAS 2023.- 

  Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los 

informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la Proposición arriba 

reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó los siguientes acuerdos: 

  PRIMERO.- Aprobar las cantidades de subvención propuestas y las 

justificaciones, así como proceder a su pago, a cargo de la aplicación 

presupuestaria Z C20 3381 48906 0 del vigente presupuesto municipal, a las 

entidades que se relacionan: 

 
ENTIDAD C.I.F. VERBENA/ACTIVIDAD IMPORTE 

ASOC. SOCIOCULTURAL 

ACOTEMUN 

G-14759450 XXII Verbena Popular San Juan de 

Ávila 
2.500,00  € 

CLUB FIGUEROA G-14022214 Fiestas de Agosto 2023 2.100,00  € 

CLUB DE MATRIMONIOS LA 

UNIÓN 

G-14265037 XLIV Verbena Nª Sra. del 

Rosario 
1.445,60  € 

ASOC. CULTURAL LOS 

QUINTOS 

G-14731129 III Verbena Popular Los Quintos 
2.500,00  € 

HDAD. AGONÍA  G-14302087 Verbena Ntra. Sra. dela Salud 2.500,00  € 

ASOC. CULT. PATRONOS 

DE CÓRDOBA  

G-14696470 Verbena Los Patronos de Córdoba 
2.100,00  € 

HDAD. DE LA QUINTA 

ANGUSTIA 

R-1400697G Verbena en Honor a Ntra. Sra. 

de la Merced 
2.500,00  € 
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ENTIDAD C.I.F. VERBENA/ACTIVIDAD IMPORTE 

ASOC. CULT.  HALLOWEEN  

FUENSANTA CAIMÁN 

G-44943561 Verbena “Pre-Halloween 

Fuensanta” 
2.500,00  € 

HDAD. DE PASIÓN R-1400732B “Pasión en el Alcázar” 2.100 ,00 € 

HDAD. DE LA SAGRADA 

CENA 

G-14286009 “La Cena en Poniente” 
2.500,00  € 

PEÑA AMIGOS DE LAS 

MATILDES 

G-14243414 XXXVIII Maratón de Dominó 

Ciudad de Córdoba 
2.500,00  € 

  SEGUNDO.- Proceder a la publicidad de la misma a través de su 

preceptivo registro en la BDNS, de conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, 

General de Subvenciones, según redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de 

septiembre, de Racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 

administrativa.- 

 

 

  Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva 

de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 

certificación de orden y con el V.º B.º del Concejal Delegado de Relaciones 

Institucionales, en Córdoba (fecha y firma electrónicas). 

 

       V.º B.º 

 EL CONCEJAL DELEGADO DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 

D. JULIÁN URBANO DE SOTOMAYOR 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

b0f8266aca198d9ac289e1f5734342edf3ade0bd

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: b9b4d1f25cd969edb0cbec387ef3a7a0ff8013ef41a6521a132de2fa77b00786ba4481e7af190f8325415

862909d465d902be7c4e981137698c08ee31cdda051

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0003669_2023_000000000000000000000018816692

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 21/12/2023 13:28:55

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: b0f8266aca198d9ac289e1f5734342edf3ade0bd

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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